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INFORME DE SUPERVISIÓN 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.7477343 DEL 

2025 

567. ASPECTOS GENERALES 

 

CONTRATANTE 
AQUILINO MANUEL CUELLO BRITTO -CENTRO DE SERVICIOS 
Y GESTION EMPRESARIAL - ANTIOQUIA 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.7477343 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 12 febrero del 2025 

 
OBJETO 

PRESTAR SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL 
PARA PLANEAR Y ORIENTAR LA FORMACIÓN PROFESIONAL 
INTEGRAL EN LA ETAPA PRODUCTIVA EN SUS DIFERENTES 
MODALIDADES 

CONTRATISTA VICTORIA ANDREA MARÍN SALDARRIAGA 

CC o NIT 43983546 

LUGAR DE EJECUCIÓN Medellín 

FECHA DE INICIO 14 febrero del 2025 

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO 26 diciembre del 2025 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 47.988.231 

PRÓRROGA NRO. El contrato se prorroga por 4 días 

FECHA DE TERMINACIÓN N/A 

ADICIÓN NRO. Se adicionan $613.268 

VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $ 47.988.231 

FORMA DE PAGO Pagos mensuales 

INFORME DE SUPERVISIÓN NRO. 11 

PERIODO DEL INFORME Del 01 al 30 de diciembre del 2025 

 
568. EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada 
X   
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OBLIGACIONES 

[Relacionar cada una de las 

obligaciones específicas] 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

[Descripción cuantitativa 

y cualitativa de las 

actividades desarrolladas 

para cumplir la obligación 

contractual] 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

[Referir la ubicación de los 
soportes de las actividades 

desarrolladas para cumplir cada 
obligación específica durante el 

periodo del informe] 

1. Planear mensualmente los 

procesos formativos de acuerdo 

con los lineamientos 

institucionales (guía de 

aprendizaje actualizada en 

compromiso, proyecto formativo, 

planeación pedagógica, 

instrumentos de evaluación) en 

caso de ser requerido por el 

supervisor. 

 
Ver actividades sustentadas en 

el informe de ejecución 

contractual publicado y aprobado 

en el SECOP II 

 
Ver evidencias relacionadas por 

el contratista en el informe de 

ejecución contractual publicado y 

aprobado en el SECOP II. 

2. Ejecutar la formación 

profesional integral en caso de 

ser requerido, de acuerdo con el 

diseño y desarrollo curricular y su 

respectiva programación 

 
Ver actividades sustentadas en 

el informe de ejecución 

contractual publicado y aprobado 

en el SECOP II 

 
Ver evidencias relacionadas por 

el contratista en el informe de 

ejecución contractual publicado y 

aprobado en el SECOP II. 

3. Entregar previo inicio de la 

formación del programa, los 

soportes del procedimiento de 

Ingreso de aprendices al 

programa de formación tales 

como: Ficha de matrícula; 

fotocopia del documento de 

identidad, y/o requisitos definidos 

en el diseño curricular, cuando 

ejecute formación 

complementaria, en caso de 

cumplirse la obligación 2. 

 
Ver actividades sustentadas en 

el informe de ejecución 

contractual publicado y aprobado 

en el SECOP II 

 
Ver evidencias relacionadas por 

el contratista en el informe de 

ejecución contractual publicado y 

aprobado en el SECOP II. 

4. Gestionar las actividades de 

emisión de juicios evaluativos en 

los plazos establecidos por el 

reglamento del aprendiz, registro 

de inasistencias en la plataforma 

Sofia Plus, concertar el plan de 

evaluación con los aprendices 

acorde con el desarrollo de la 

guía de aprendizaje, reportar 

mensualmente las novedades 

para el comité de evaluación y 

 
Ver actividades sustentadas en 

el informe de ejecución 

contractual publicado y aprobado 

en el SECOP II 

 
Ver evidencias relacionadas por 

el contratista en el informe de 

ejecución contractual publicado y 

aprobado en el SECOP II. 



33 

GTH-F-062 V10 

 

 

seguimiento, cumpliendo una 

ejecución mensual de 160 horas 

de formación conforme con los 

procedimientos y formatos 

vigentes en la plataforma 

Compromiso. 

 5. Participar cuando el 

ordenador del gasto o supervisor 

así lo solicite, en proyectos de 

investigación técnica y/o 

pedagógica para fortalecer el 

proceso de formación. 

 

Ver actividades sustentadas en el 
informe de ejecución contractual 
publicado y aprobado en el 
SECOP II 

 

Ver evidencias relacionadas por el 
contratista en el informe de 
ejecución contractual publicado y 
aprobado en el SECOP II. 

  6. Acompañar a los aprendices 

a las actividades que se 

encuentren planeadas por el 

equipo de Bienestar al Aprendiz, 

de acuerdo con la programación. 

 

Ver actividades sustentadas en el 
informe de ejecución contractual 
publicado y aprobado en el 
SECOP II 

 

Ver evidencias relacionadas por el 
contratista en el informe de 
ejecución contractual publicado y 
aprobado en el SECOP II. 

 7. Asistir a reuniones 

programadas por el supervisor 

y/u ordenador del gasto 

relacionadas con el objeto 

contractual. 

 

Ver actividades sustentadas en el 
informe de ejecución contractual 
publicado y aprobado en el 
SECOP II 

 

Ver evidencias relacionadas por el 
contratista en el informe de 
ejecución contractual publicado y 
aprobado en el SECOP II. 

 8. Atender dentro de los 5 días 

siguientes las solicitudes que a 

través de correo electrónico le 

formulen el supervisor, 

aprendices, coordinadores y 

demás actores del proceso 

formativo. 

 

Ver actividades sustentadas en el 
informe de ejecución contractual 
publicado y aprobado en el 
SECOP II 

 

Ver evidencias relacionadas por el 
contratista en el informe de 
ejecución contractual publicado y 
aprobado en el SECOP II. 

 9. Recibir del instructor de la 
etapa lectiva, en reunión, el acta 
con las fichas depuradas 
correspondientes a los aprendices 
que finalizan dicha etapa. 
 

 

 

Ver actividades sustentadas en el 
informe de ejecución contractual 
publicado y aprobado en el 
SECOP II 

 

Ver evidencias relacionadas por el 
contratista en el informe de 
ejecución contractual publicado y 
aprobado en el SECOP II. 

 10. Si es instructor virtual deberá 

cumplir los lineamientos de 

orientación del desempeño del 

instructor en ambientes virtuales 

de aprendizaje, los cuales se 

encuentran en el aplicativo 

compromiso – Guía Orientación 

Formación Ambientes Virtuales 

de Aprendizaje - GFPI-G-014. En 

caso de ser requerido 

 

Ver actividades sustentadas en el 
informe de ejecución contractual 
publicado y aprobado en el 
SECOP II 

 

Ver evidencias relacionadas por el 
contratista en el informe de 
ejecución contractual publicado y 
aprobado en el SECOP II. 
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 11. Aplicar y acompañar las 

estrategias definidas por la 

Entidad según el protocolo o 

lineamientos Institucionales 

vigentes, de prevención de la 

deserción de acuerdo con el 

formato establecido para ello en 

la plataforma Compromiso 

 

Ver actividades sustentadas en el 
informe de ejecución contractual 
publicado y aprobado en el 
SECOP II 

 

Ver evidencias relacionadas por el 
contratista en el informe de 
ejecución contractual publicado y 
aprobado en el SECOP II. 

 12. Realizar y evidenciar los 

seguimientos asignados, 

asesorar al aprendiz y al 

empresario en lo concerniente a 

la etapa productiva; diligenciar el 

formato “GFPI-F-023 - Formato 

Planeación, seguimiento y 

evaluación etapa productiva” de 

compromiso; reportar novedades 

del aprendiz; evaluar y 

retroalimentar las bitácoras, 

entregar en forma física los 

formatos GFPI-F-023 cuando se 

solicite por parte del supervisor 

de contrato con los campos 

diligenciado según el 

seguimiento correspondiente. 

 

Ver actividades sustentadas en el 
informe de ejecución contractual 
publicado y aprobado en el 
SECOP II 

 

Ver evidencias relacionadas por el 
contratista en el informe de 
ejecución contractual publicado y 
aprobado en el SECOP II. 

13. Realizar y evidenciar con 

acta y listado de asistencia, dos 

inducciones a cada ficha 

asignada. La inducción inicial se 

daría seis meses antes de 

finalizar la etapa lectiva y la 

inducción final dos semanas 

antes de iniciar la etapa 

productiva. Para los operarios y 

auxiliares la inducción inicial se 

realizará tres meses antes de 

finalizar la etapa lectiva. 

 

Ver actividades sustentadas en el 
informe de ejecución contractual 
publicado y aprobado en el 
SECOP II 

 

Ver evidencias relacionadas por el 
contratista en el informe de 
ejecución contractual publicado y 
aprobado en el SECOP II. 

 14. Mantener actualizado el 

portafolio del instructor (el estado 

del arte, el formato “GFPI-F-023 

diligenciado y firmado, las actas 

de todas las novedades que 

presenta el aprendiz en la etapa 

productiva tales como: 

excelencia, refuerzos 

pedagógicos, planes de 

 

Ver actividades sustentadas en el 
informe de ejecución contractual 
publicado y aprobado en el 
SECOP II 

 

Ver evidencias relacionadas por el 
contratista en el informe de 
ejecución contractual publicado y 
aprobado en el SECOP II. 
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mejoramiento y/o 

incumplimientos de la etapa 

productiva. 

 15. Realizar mínimamente de 

dos a tres seguimientos a cada 

aprendiz según sea el caso, 

teniendo en cuenta que el inicial 

debe hacerse durante el primer 

mes de práctica, el parcial entre 

el segundo y el quinto mes y el 

final quince días antes de 

finalizar la etapa productiva. 

 

Ver actividades sustentadas en el 
informe de ejecución contractual 
publicado y aprobado en el 
SECOP II 

 

Ver evidencias relacionadas por el 
contratista en el informe de 
ejecución contractual publicado y 
aprobado en el SECOP II. 

 16. Gestionar las acciones 

pertinentes con los aprendices 

que no han iniciado su etapa 

productiva y los que están en 

estado por certificar para que 

logren finalizar su proceso 

formativo de forma exitosa. 

 

Ver actividades sustentadas en el 
informe de ejecución contractual 
publicado y aprobado en el 
SECOP II 

 

Ver evidencias relacionadas por el 
contratista en el informe de 
ejecución contractual publicado y 
aprobado en el SECOP II. 

17. Asesorar los proyectos 

productivos de los aprendices 

registrados en la alternativa de la 

etapa práctica de acuerdo con la 

guía de desarrollo de etapa 

productiva en el proceso 

formativo, en caso de ser 

requerido por el supervisor. 

 

Ver actividades sustentadas en el 
informe de ejecución contractual 
publicado y aprobado en el 
SECOP II 

 

Ver evidencias relacionadas por el 
contratista en el informe de 
ejecución contractual publicado y 
aprobado en el SECOP II. 

 
568.1 Cumplimiento de obligaciones referentes al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 
 
No aplica 
 
 
569. AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 

 
FECHA DEL 

INFORME 

 
NRO. DE 

FACTURA 

 
VALOR 

FACTURADO 

 
VALOR 

EJECUTAD

O 

 
SALDO 

DEL 

CONTRAT

O 

PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN 

FINANCIERA 

28 febrero 2025 
03654-
350593 $ 2.606.389 $0 $ 47.988.231 0% 

31 de marzo 2025 
00702-
254424 $ 4.599.511 $ 2.606.389 $ 45.381.842 5,43% 

30 de abril 2025 
09653-
585647 $ 4.599.511 $ 7.205.900 $ 40.782.331 15,0% 

31 de mayo 2025 
70136-
599140 $ 4.599.511 $ 11.805.411    $ 36.182.820 24,6% 

30 de junio 2025 
61295-
833427 $ 4.599.511 $ 16.404.922    $ 31.583.309 34,1% 

31 de julio 2025 
81549-
845421 $ 4.599.511 $ 21.004.433    $ 26.983.798 43,7% 
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31 de agosto 2025 
98684-
905482 $ 4.599.511 $ 25.603.944    $ 22.384.287 53,3% 

30 septiembre 
2025 

46189-
319754 $ 4.599.511     $ 30.203.455    $ 17.784.776 62,9% 

31 octubre 2025 
57392-
679068 $ 4.599.511    $ 34.802.966   $ 13.185.265 72,5% 

30 noviembre 
2025 

7140-
444400 $ 4.599.511 $ 38.789.209 $ 9.199.022 80,8% 

30 diciembre 2025 
13018-
467008 $ 4.599.511 $ 43.388.720 $ 4.599.511 90.4% 

Porcentaje de ejecución física: 
N/A 

 
570. RELACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

SALUD, 

PENSIÓN Y 

ARL 

Periodo reportado DECRETO 1273 DEL 

AÑO 2018 

Planilla nro. N/A 

SALUD, 

PENSIÓN Y 

ARL 

Período reportado febrero 
Planilla nro. 7960484376 pagada el 
13/02/2025 y la planilla nro. 7964740458 
pagada el 19/03/2025 

SALUD, 

PENSIÓN Y 

ARL 

Período reportado marzo  
Planilla nro. 7960485895 pagada el 
01/04/2025 

SALUD, 

PENSIÓN Y 

ARL 

Período reportado abril 
Planilla nro. 7965909456 pagada el 
05/05/2025 

SALUD, 

PENSIÓN Y 

ARL 

Período reportado mayo 
Planilla nro. 7969753272 pagada el 
04/06/2025 

SALUD, 

PENSIÓN Y 

ARL 

Período reportado junio 
Planilla nro. 7973695880 pagada el 
01/07/2025 

SALUD, 

PENSIÓN Y 

ARL 

Período reportado julio 
Planilla nro. 7976953570 pagada el 4 de 
agosto de 2025 

SALUD, 

PENSIÓN Y 

ARL 

Período reportado agosto 
Planilla nro. 7981302782 pagada 1 de 
septiembre de 2025 

SALUD, 

PENSIÓN Y 

ARL 

Período reportado septiembre 
Planilla nro. 7985001221 pagada el 02 de 
octubre de 2025 

SALUD, 

PENSIÓN Y 

ARL 

Período reportado octubre 
Planilla nro. 7989315328 pagada el 04 de 
noviembre 2025 

SALUD, 

PENSIÓN Y 

ARL 

Período reportado noviembre 
Planilla nro. 7993288221 pagada el 1 de 
diciembre de 2025 
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571. JUSTIFICACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN: 

 
El contrato No. CO1.PCCNTR.7477343 con fecha de inicio del 14 de febrero del presente año, tiene un plazo inicial 
de 315 días, sin embargo, la formación profesional integral, según el calendario académico para la presente 
vigencia, se estableció hasta el 19 de diciembre de 2025.   
 
Por lo tanto y teniendo en cuenta la necesidad de asegurar la formación hasta el último trimestre del año, y que 
tanto los aprendices y las fichas programadas continúen su formación sin ningún contratiempo, es necesario 
ampliar el tiempo y valor del contrato que atiende dicha formación actual; esto garantizará los objetivos educativos 
y formativos establecidos y programados inicialmente hasta el último trimestre sean alcanzados.   
 
El SENA tiene un compromiso con el cumplimiento de las normativas vigentes en cuanto a la calidad de la 
educación y la formación profesional. La extensión del contrato es una medida necesaria para garantizar que se 
cumplan todas las disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con la formación, manteniendo así la 
calidad, el cumplimiento de los estándares y objetivos y misión institucionales 

 

PRORROGAR el plazo de ejecución: El plazo de ejecución que se desea prorrogar es hasta el 30 de diciembre 
del 2025, soportados mediante CDP No. 725 y RP 29625 

 

ADICIONAR al valor del contrato la suma de SEISCIENTOS TRECE MIL PESOS ($613.268). Por ende, 
el valor total del mismo será de $48.601.499.  

 

 
572. OBSERVACIONES 
Se realiza anotación en el presente informe, dado que la instructora no se presentó para la firma del paz y 

salvo el día 30 de diciembre. Adicionalmente, tiene pendientes los portafolios correspondientes a los meses 

de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre. 

Asimismo, se encuentra pendiente la entrega de los formatos 023 desde el mes de junio hasta diciembre, 

debido a que no asistió a las citaciones programadas para dicha entrega. Por lo anterior, presenta 

incumplimiento en las obligaciones contractuales, las cuales afectan la ejecución del contrato.  

 

 Para constancia se firma el 30 de diciembre del 2025 

 

  

Yovanis Rincón Pretell 

Supervisor del 

contrato Coordinador 

Académico 

Alexandra María Morales 

Sánchez Apoyo a la 

supervisión 

 

 

Elaboró: Alexandra María Morales Sánchez– Apoyo supervisión.
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EVIDENCIAS 
 

ANEXOS: 
 

1. Informe apoyo a la formación 
2. Horas adicionales 
3. Evidencias Obligaciones 

 
 

Obligación 1: Planear mensualmente los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos institucionales (guía 
de aprendizaje actualizada en compromISO, proyecto formativo, planeación pedagógica, instrumentos de evaluación) 
en caso de ser requerido por el supervisor. 

 

• Guía de aprendizaje (inducción) actualizada: (anexar pantallazo de guía de aprendizaje de 
algún programa en el cual realizaron inducción de prácticas en el mes, sino se realizó 
inducción en el mes, anexar guía de uno de los programas que atiende en etapa 
productiva) 

 
 

• Pantallazo de portafolio donde se visualice acta y guía de aprendizaje de las inducciones 
realizadas en el mes 

 
   En el momento del informe no se ha realizado inducción. 
               

Obligación 2: Ejecutar la formación profesional integral en caso de ser requerido, de acuerdo con el diseño y 
desarrollo curricular y su respectiva programación. 

 
En el momento de la presentación del informe no se ha requerido apoyo para dar formación de etapa lectiva. 

 
 
 
Obligación 3: Entregar previo inicio de la formación del programa, los soportes del procedimiento de Ingreso de 
aprendices al programa de formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o 
requisitos definidos en el diseño curricular, cuando ejecute formación complementaria, en caso de cumplirse la 
obligación 2 
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En el momento de la presentación del informe no se ha requerido apoyo para ejecutar formación complementaria
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Obligación 4: Gestionar las actividades de emisión de juicios evaluativos en los plazos establecidos por el reglamento del 
aprendiz, registro de inasistencias en la plataforma Sofia Plus, concertar el plan de evaluación con los aprendices acorde 
con el desarrollo de la guía de aprendizaje, reportar mensualmente las novedades para el comité de evaluación y 
seguimiento, cumpliendo una ejecución mensual de 160 horas de formación conforme con los procedimientos y formatos 
vigentes en la plataforma CompromISO. 
 

• Pantallazo cuando se aprueba práctica en SofiaPlus en el mes 

 
En el momento de la presentación del informe no se han aprobado aprendices. 
 
 
 
 

• Pantallazo de Reporte de juicios en Sofía plus donde se visualice la competencia de etapa 
productiva aprobada en el mes que presenta el informe y el nombre del instructor 

 
En el momento de la presentación del informe no se han aprobado aprendices. 
 
 
 

• Reporte de horas de Sofiaplus donde se visualice las 160 horas programada 

 

No registra programación de horas se anexará en el informe 
 
 
 

• Pantallazo de correos, diligenciamiento de formularios enviados a coordinación donde se 
visualice aprendices enviados a comité. 

 
En el momento de la presentación del informe   no se han enviado a comité  aprendices  
 

 
Obligación 5: Participar cuando el ordenador del gasto o supervisor así lo solicite, en proyectos de investigación técnica 
y/o pedagógica para fortalecer el proceso de formación. 
 
En el momento de la presentación del informe no se ha solicitado participar en proyectos de investigación técnica y/o 
pedagógica 

 
Obligación 6: Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el equipo de Bienestar 
al Aprendiz, de acuerdo con la programación. 

En el momento de la presentación del informe no se ha solicitado acompañar a los aprendices en actividades con 
Bienestar al Aprendiz 

 

Obligación 7: Asistir a reuniones programadas por el supervisor y/u ordenador del gasto relacionadas con el objeto 
contractual 

No se tiene programado reunión por parte de los instructores del área. 
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Obligación 8: Atender dentro de los 5 días siguientes las solicitudes que a través de correo electrónico le formulen el 
supervisor, aprendices, coordinadores y demás actores del proceso formativo. 
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• Pantallazo de respuesta a correos, WhatsApp, llamadas donde se visualice la fecha (2 a 3 
pantallazos) 
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Obligación 9: Recibir del instructor de la etapa lectiva, en reunión, el acta con las fichas depuradas correspondientes a 
los aprendices que finalizan dicha etapa. 

 

• Pantallazo de lista de asistencia o acta de entrega del instructor de etapa lectiva 
 

En el momento de la presentación del informe no he recibido actas por parte de los instructores de etapa lectiva 
 
Obligación 10: Si es instructor virtual deberá cumplir los lineamientos de orientación del desempeño del instructor en 
ambientes virtuales de aprendizaje, los cuales se encuentran en el aplicativo compromISO – Guía Orientación Formación 
Ambientes Virtuales de Aprendizaje - GFPI- G-014. En caso de ser requerido. 
 
No aplica: Para el mes ejecución del contrato no estoy apoyando la formación presencial en etapa productiva 

 
Obligación 11: Aplicar y acompañar las estrategias definidas por la Entidad según el protocolo o lineamientos 
Institucionales vigentes, de prevención de la deserción de acuerdo con el formato establecido para ello en la plataforma 
Compromiso 

 

• Formato GFPI-F-176- Formato Ruta de atención para la prevención de la 
Deserción diligenciado 

 
En el momento de la presentación del informe no se ha diligenciado el formato GFPI-F-176, la evidencia se anexa al final 
del mes 

 
Obligación 12: Realizar y evidenciar los seguimientos asignados, asesorar al aprendiz y al empresario en lo 
concerniente a la etapa productiva; diligenciar el formato “GFPI-F-023 - Formato Planeación, seguimiento y evaluación 
etapa productiva” de compromiso; reportar novedades del aprendiz; evaluar y retroalimentar las bitácoras, entregar en 
forma física los formatos GFPI-F-023 cuando se solicite por parte del supervisor de contrato con los campos diligenciado 
según el seguimiento correspondiente. 

 

• Formato 023 debidamente diligenciado: para las evidencias iniciales se debe 
presentar al menos 2 formatos de seguimiento y para la evidencia final se 
presentan 3 formatos (inicial, parcial y final), si no cuenta con los tres tipos de 
seguimiento puede anexar 3 de cualquier tipo. 
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• Pantallazo de acta con los planes de mejoramiento y/o incumplimientos de la etapa 
productiva realizados 

 
En el momento de la presentación del informe no se han realizado planes de mejoramiento y/o incumplimientos de la 
etapa productiva 
 
 
 



33 

GTH-F-062 V10 

 

 

• Pantallazo de bitácoras calificadas en el mes: (incluir pantallazos de 3 a 5 bitácoras 
calificadas y retroalimentadas) 
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  Pantallazo del acta y lista de asistencia cuando se entreguen en físico los formatos GFPI-F-023  
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En el momento de la presentación del informe he sido convocado para entregar en físico formatos 023 el 25 de 
Noviembre de 2025. 

 

Obligación 13: Realizar y evidenciar con acta y listado de asistencia, dos inducciones a cada ficha asignada. La inducción 
inicial se daría seis meses antes de finalizar la etapa lectiva y la inducción final dos semanas antes de iniciar la etapa 
productiva. Para los operarios y auxiliares la inducción inicial se realizará tres meses antes de finalizar la etapa lectiva. 
 

• Acta y registro de asistencia de la inducción  
 
  No se tienen programado inducciones de etapa productiva, por tanto no se anexará acta y asistencia  

 
 
                                                   

Obligación 14: Mantener actualizado el portafolio del instructor (el estado del arte, el formato “GFPI- F-023 diligenciado 
y firmado, las actas de todas las novedades que presenta el aprendiz en la etapa productiva tales como: excelencia, 
refuerzos pedagógicos, planes de mejoramiento y/o incumplimientos de la etapa productiva. 

 

• Pantallazo del portafolio del mes donde se visualicen las carpetas completas 

Para el presente mes no se tiene actualizado la totalidad de las carpetas del portafolios, se tendrán para fin de mes. 

Pantallazo de cada una de las carpetas donde se pueda visualizar la información que contienen (estado del arte, el 
formato “GFPI-F-023 diligenciado y firmado, actas de novedades de aprendices, inducciones realizadas, juicios de 
evaluación, reporte comité de evaluación, actas, reuniones bitácoras) 

Para el presente mes no se tiene actualizado la totalidad de las carpetas del portafolios, se tendrán para fin de mes. 

 

Obligación 15: Realizar mínimamente de dos a tres seguimientos a cada aprendiz según sea el caso, teniendo en 
cuenta que el inicial debe hacerse durante el primer mes de práctica, el parcial entre el segundo y el quinto mes y el 
final quince días antes de finalizar la etapa productiva. 

 

• Pantallazo del estado el del arte donde se visualice las fechas de los seguimientos 
realizados en el mes y se evidencia la periodicidad que pide la obligación (uno de 
los seguimientos debe corresponder al mes del informe contractual presentado) 

 
 

Para el presente mes   no se tiene actualizado el estado en Sara se tendrá para fin de mes. 

Obligación 16: Gestionar las acciones pertinentes con los aprendices que no han iniciado su etapa productiva y los que 
están en estado por certificar para que logren finalizar su proceso formativo de forma exitosa. 

 

• Acta y registro de asistencia de la inducción trimestral realizada con los 
aprendices que no han reportado el inicio de su etapa productiva 

 
En el mes objeto del contrato se tiene programado realizar el encuentro con los aprendices a mediados del mes- 
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• Pantallazo de correos enviados a los aprendices en estado "Por certificar" donde 
se indique el proceso que deben realizar 

 
 

se han enviado en este informe inicial correos por certificación. 
 
 
 

 
 

               
 
 



 

 

Obligación 17: Asesorar los proyectos productivos de los aprendices registrados en la alternativa de la etapa práctica 
de acuerdo con la guía de desarrollo de etapa productiva en el proceso formativo, en caso de ser requerido por el 
superviso 
 

*Acta y lista de asistencia de los encuentros con aprendices atendidos en el mes por la 
alternativa de proyecto productivo 

Para este mes no se realizó asesoramiento a los aprendices en proyecto productivo 
 


